
Considerando el Rey lo gravoso que es a los Oficiales 

Generales el uso del uniforme de tales, por el coste del 

bordado > y queriendo evitar qué por ésta causa se priven 

de llevar la distinción con que S* M * los ha condecorado 

por sus distinguidas acciones, y servicios: ha resuelto que 

para los dias qué no sean de gala ¿ 6 media gala ( en los 

qué ésta ya estahíecido el usó del completo uniformé ) pue

dan usar dé otro mas pequeño qué tenga los mismos co

lores qué el actual, con la diferencid dé qué el cuello y aun-

qué éncarnado ¡ hd de ser sin solapar, como el de una ca

saca regular, y solo ha dé tener bordado én la vuelta 

y solapa $ siendo del anchó de la adjunta muestra, con 

botoñ del mismó generó ^ y la chupa y calzort dé ante, 

paño anteado $ 6 blancos de. qualquier género ¿ con tal 

que sean de las Fabricas del Rey no ; sin que por ésto les 

precisé d qué vistan siempré el uniforméé Parti

cipólo d Vi ^ ^ d e Real órdeii para sü inteligencia > y de 

los Oficiales genérales exhténtés én la jurisdiciort de su 

mando. Dios guardé a V . ^ ^ muchos años, Madrid 3 

de Agostó de 




